
RA SJ SJD DAJ PJ 2026 046

bania Cruz de la Sierra ,12 de Enero de 2026

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

VISTOS:

La constitución política del Estado, el Estatuto del Departamento de santa cruz, la Ley Departamental No 50

modificada por ra Ley Departamentar N" 309, "rciilü 
ó!ir, tá nesotucion Áor¡n¡"tr"tiva No oo4t2024 de 14 de febrero

de 2o24de deregación dé funciones, er memoriaiáá Ioticituo oe perso,iá'íüa¿ Jrtia¡"a y el lnforme Legal lL sJ sJD DAJ

PJ 046 2026de 12 de Enero de2O26'

CONSIDERANDO:

Que, la constitución política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13,.establece como competencia

excrusiva de ros Gobiernos Departamentares Áútonomos: otorgai 
-feráonalidad.. 

iu¡íd,ica a organizaciones No

Gubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin fines de lucro que dásarrollen actividades en el Departamento'

Que, la Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación' los requisitos y procedimiento para que el

GoOierno RutOnomo Dápartamental otorgue Personalidad Jurídica'

Que, el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ q49 29.2.6-!9.13de Enero de 2026' concluye que la solicitante

ASocrAcróN DE GANADERoS NoRTE rNrecncoo - yApAcANí"AGANOR", ha cumplido para la obtención de su

personalidad jurídica, 
"án 

Or r"qu¡sitos exigidás páil"l"V Departamental No 50y el Código Civily demás normas que

rigen ra materia y 
"n-"ánr""uencia 

recomieiáJse proteoa'a_la firma de la Resolución Administrativa que otorga

personalidad Jurídica aisoric¡ünte y se proceda a la protocolización de sus documentos'

POR TANTO:

El (La) Secretario(a) Departamental de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No

oo4t2»24de 14 de febrero de 2024 por oetegaciá, d"l Gob"rnador del bepartamento de santa cruz conforme al art' 7-

Ñ á" i" Ley N. 2341 de procedimiento Admiñistrativo, en uso de sus atribuciones y funciones'

RESUELVE:

Artículo primero.- Otorgar personalidad Jurídica a la persona colectiva con la denominación ASoclAclÓN DE

GANADERoS NoRTE INTEGRADo - YAPAóIÑI.;ÁéÁÑOR,iclasificada como ASOCIACION DE PRODUCTORES'

como persona jurídica sin fines de lucro, 
"on 

áo*¡"¡tio en el Municipio de Yapacani,. Provincia lchilo, Departamento de

santa cruz - Bolivia, con la prohibición de dedicarse a otro rubro qrá no seá el indicado en su Estatuto orgánico, así

también a actividades ilícitas que atenten a ra-seguriáao públicalajó sanción de revocatoria de la Personalidad Jurídica'

por la Notaría de Gobierno se dispone ta protociización de su Estátuto orgánico con sus X capítulos, 57 Artículos y su

Reglamento lnterno con sus X Capítulos, 22 Articulos'

Artículo segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso que sus objetivos

o actividades a desarrollar se encuentren su.i"io" á regulación estatal, deberán tramitar la a.utorización expresa ante las

instancias municipales, departamentales y/o nacionáles competentes, cumpliendo con los requisitos y normativas

correspondientes.

El Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de Ia presente

Resolución Administrativa en la Gaceta ofic¡ai, oe acueroo a lo establecido en el Óecreto Departamental 300, de fecha

'14 de enero de 2020.
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